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INSPECCIÓN A EMPRESAS GENERADORAS PARA VERIFICACIÓN DEL REGISTRO 

PÚBLICO 

RESUMEN EJECUTIVO 

La Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) es el ente encargado de supervisar y fiscalizar el 

cumplimiento de la normativa vigente, con el fin de garantizar la confiabilidad, continuidad y calidad del 

servicio eléctrico suministrado a los usuarios. La Dirección de Fiscalización de la CREE, en seguimiento de lo 

anterior y en cumplimiento de lo establecido en el Plan Operativo Anual de la institución para 2024, en 

particular, con respecto al Producto Final 04 del Programa 12; ha elaborado el presente documento con el 

fin de presentar los resultados de las actividades de inspección realizadas durante el cuarto trimestre de 

2024 con relación a la verificación de información declarada en el registro público que lleva la Comisión. 

Como resultado de la inspección en las centrales generadoras. 

Por lo que el presente informe muestra los resultados de las actividades de inspección realizadas por la 

CREE, así como los principales hallazgos. Para finalizar se plantean conclusiones y recomendaciones que se 

derivan del análisis de la información recopilada y validada a través de los procesos en cuestión. A partir de 

los resultados de las inspecciones se resaltan las recomendaciones: 

1. Emitir un comunicado oficial dirigido a los agentes, con el fin de informar sobre la actualización y el 

proceso de consolidación de la ficha definitiva de todos los agentes que operan en el Sistema 

Interconectado Nacional (SIN). 

2. Dar seguimiento al proceso de regularización del agente y, en caso de no recibir respuesta en el plazo 

establecido, proceder con la elaboración del informe para el inicio del proceso sancionatorio 

correspondiente. 

3. Preparar medios visuales e ilustrativos dirigido a los agentes para facilitar el llenado del formulario 

de registro para empresas generadoras. 

El resumen de los resultados de las inspecciones se describe en las tablas siguientes:



  

4 

Verificación de información del Registro Público de Empresas del Sector Eléctrico  

Empresas generadoras 

Nombre de la 
sociedad 
mercantil 

Actor del 
MEN 

No. de 
expediente 
de Registro 

Público 

Tecnología 

Capacidad 
disponible 
verificada 

(MW) 

Cantidad de 
unidades 

generadoras 
Observaciones 

Cuyagual 
Empresa 

generadora 
G-S70 

Hidroeléctrica 
a filo de agua 

6.1 1 

¶ Certificado de registro número G-S63-01-2018 a nombre de 
Hidroeléctricas de Occidente S. de R. L de C. V., central generadora 
Proyecto Hidroeléctrico Pencaligüe, para esa fecha el proyecto se 
encontraba en construcción por lo que no estaba sujeta en ese 
momento hasta encontrarse en operación. 

El Pollito  
Empresa 

generadora 
No tiene Fotovoltaica 20 

20,143 paneles 
18 inversores 

¶ La empresa no cuenta con un número de expediente asociado 

Pencaligüe Empresa 
generadora 

G-S63 
Hidroeléctrica 
a filo de agua 

13.6 3 unidades 

¶ Tiene certificado de registro emitido en el año 2020 bajo No. G-
S70-01-2019 en donde acredita a la sociedad Hidroeléctrica 
Cuyagual S.A de C.V.  como agente del mercado eléctrico 
hondureño, central generadora Hidroeléctrica Santa Lucía. 

¶  

Fray Lázaro 
Empresa 

generadora 
EG-102 Fotovoltaica 4.7 MW-DC 

15,120 paneles  
4 inversores 

¶ Tiene ficha definitiva a nombre de Energía Solar del Sur S. A de C.V 
bajo número G-091 emitida en el año 2023 bajo la resolución 
CREE-18-2023 

¶ Se identificó que la información declarada en el registro público de 
asociada al expediente EG-102 se encuentra desactualizada, las 
secciones pendientes de subsanar serian: información de los 
socios, capacidad instalada, ubicación de los puntos de conexión al 
SIN y la información referente a la generación de energía eléctrica.  

¶ Participa en el mercado oportunidad. 

¶ El punto de conexión, medición y entrega coinciden en la línea L-
366 de la subestación Pavana, a una tensión de 34.5 kV. 

Las Lajas 
Empresa 

generadora 
EG-086 Fotovoltaica 10 MW-DC 

опΣрсл ǇŀƴŜƭŜǎ 
163 inversores 

¶ Tiene ficha definitiva a nombre de Energys Honduras S. A. de C.F 
Número G-086 resolución CREE-25-2022. 

¶ Se identificó que la información declarada en el registro público de 
asociada al expediente EG-86 se encuentra desactualizada, las 
secciones pendientes de subsanar serian: información general y 
particular de la sociedad mercantil propietaria de la central 
generadora Las Lajas, capacidad instalada y la información 
referente a la generación de energía eléctrica.  
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Nombre de la 
sociedad 
mercantil 

Actor del 
MEN 

No. de 
expediente 
de Registro 

Público 

Tecnología 

Capacidad 
disponible 
verificada 

(MW) 

Cantidad de 
unidades 

generadoras 
Observaciones 

¶ La central generadora Manzanilla, es proyecto inconcluso por lo 
tanto la misma se encuentra inactiva. 

¶ La central generadora Las Lajas participa en el mercado de 
contrato mediante el contrato No. 012-2014. 

¶ El punto de conexión, medición y entrega coinciden en la línea L-
363 de la subestación Santa Lucia, a una tensión de 34.5 kV. A una 
distancia aproximada de 14 km de la ubicación del equipo de 
generación. 

Helios 
Empresa 

generadora 
G-S46 Fotovoltaica 31.54 MW-DC 

орнΣонл ǇŀƴŜƭŜǎ 
32 inversores 

¶ Se ha identificado que la información declarada en el registro 
público de asociada al expediente G-S46 se encuentra 
desactualizada. El expediente en mención no contaba la 
información bajo el formato del formulario vigente. En 
consecuencia, se detectaron ausencias de la información referente 
a la información del representante legal, dirección de la empresa 
apoderado legal, datos generales de los socios, inconsistencia de 
la capacidad instalada, nomenclatura de los puntos de medición y 
la capacidad de generación anual estimada. 

¶ El punto de medición se encuentra ubicado en la subestación 
Santa Lucia L350 en 34.5 kV. El punto de conexión y entrega se 
encuentra ubicado entre la subestación Santa Lucia y subestación 
Prado a través de la línea L361 en 34.5 kV. Es importante 
mencionar que la central tiene la particularidad de poder entregar 
su capacidad a ambas subestaciones, según lo requiera el CND. 

¶ Tiene ficha definitiva emitida en el año 2017 a nombre de 
Generación Renovable de Honduras S.A de C.V bajo número G-S46 
y resolución CREE-195. 
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Verificación de información del Proyecto de Bases de Datos Regulatorios 

Empresas distribuidoras 

Empresa 
Distribuidora 

Inicio 
Proyecto 

BDR 

Porcentaje de 
cumplimiento 

Metodología 
de entrega 

Compromiso de entrega de 
información 

Observaciones 

Utila Power 
Company (UPCO) 

Marzo 2024 92 % 
Plantilla de 

datos 
regulatorios 

Día 15 de cada mes 

¶ Se verificó la calidad de los datos entregados, se 
realizaron las observaciones correspondientes al 
personal de la empresa distribuidora, se pactó el 
compromiso de subsanación de la información a 
partir de la entrega de los datos correspondientes al 
mes de noviembre de 2024 que serán entregados el 
16 de diciembre de 2024. 

Roatan Electric 
Company (RECO) 

Marzo 2024 85 % 
Plantilla de 

datos 
regulatorios 

Día 15 de cada mes 

¶ Se verificó la calidad de los datos entregados, se 
realizaron las observaciones correspondientes al 
personal de la empresa distribuidora, se pactó el 
compromiso de subsanación de la información a 
partir de la entrega de los datos correspondientes al 
mes de noviembre de 2024 que serán entregados el 
16 de diciembre de 2024. 

Empresa 
Nacional de 

Energía Eléctrica 
(ENEE) 

Octubre 
2024 

68 % 
Acceso a base 

de datos 
mediante VPN 

Día 15 de cada mes 

¶ Se verificó la calidad de los datos entregados, se 
realizaron las observaciones correspondientes al 
personal de la empresa distribuidora, se pactó el 
compromiso de subsanación de la información a 
partir de la entrega de los datos correspondientes al 
mes de noviembre de 2024 que serán entregados el 
16 de diciembre de 2024; además, se solicitó la 
entrega de una planificación del proyecto de 
vinculación Usuario-Red para poder verificar el 
cumplimiento de esta. 
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SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES ASOCIADAS A PROCESOS DE INSPECCIÓN CONTENIDAS EN EL INFORME 

DE FISCALIZACIÓN DEL TRIMESTRE III DE 2024 

Sección Recomendación Seguimiento Estado 

Inspección a la 
central hidroeléctrica 
Patuca III 

Dar seguimiento sobre los hallazgos en la unidad 2 una vez las 
revisiones y reparaciones hayan concluido. 

Al momento de realizar la inspección las unidades se encontraban 
disponibles, han recibido únicamente mantenimientos I y II ya 
que no cumplen aún con las horas que dicta el manual para 
mantenimientos nivel III 

Resuelto 

La empresa que opera la planta debe de ser responsable de que 
se cumplan las medidas de seguridad adecuadas y la creación de 
estas, así como políticas y procedimientos de operación más 
rigurosos, instalar cámaras de seguridad en zonas estratégicas 
para poder dar seguimiento a cualquier tipo de incidentes e 
implementar controles de acceso a diferentes áreas y especificar 
los cargos o perfiles de los colaboradores que son responsables 
del cuidado y supervisión de dichas áreas. 

Elaborar un requerimiento de información para tener 
conocimiento sobre las mejoras de seguridad en las áreas más 
sensibles para la continuidad de la generación de la planta. Para 
esto se está en proceso de solicitud de información a la ENEE. 

En proceso 

Se debe de configurar el sistema SCADA para que indique como 
alarma un bajo nivel de aceite, ya que actualmente no cuenta con 
ello. El operador de turno debe de ser más riguroso con la 
inspección, no se tiene una bitácora horaria de todos los 
parámetros relevantes tal como se dijo en la inspección, se deben 
de implementar y registrar las variables de interés según 
prioridad e impacto. 

Elaborar un requerimiento de información para obtener la 
información de las configuraciones y las bitácoras solicitadas.  
Para esto se está en proceso de solicitud de información a la 
ENEE. En proceso 

Se recomienda se investigue de manera exhaustiva por el 
organismo competente, el suceso del derramamiento o drenado 
del aceite ya que el evento como tal escapa las competencias de 
esta comisión. 

Elaborar un requerimiento de información para tener 
conocimiento sobre el caso que está en investigación. Para esto 
se está en proceso de solicitud de información a la ENEE. 

En proceso 

Se dará seguimiento al informe de la incidencia 
Se solicita el informe de traspaso por finalización de contrato con 
la empresa. 

Elaborar un requerimiento de información para tener 
conocimiento sobre el informe de traspaso por finalización de 
contrato con la empresa. 

En proceso 

Inspecciones sobre 
irregularidades de la 
central Park Energy 

Verificar acuerdos existentes entre ENEE, Park Energy y Green 
Valley, en los que se constaten los permisos de las redes privadas 
de estos agentes. Se remitió oficio No. CREE-441-2023 el 29 de 

Con la información recopilada y los análisis técnicos y legales de 
esta Comisión, se planteará una ruta regulatoria que dará inicio 
en el primer trimestre del año 2025. 

En proceso 
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Sección Recomendación Seguimiento Estado 
 noviembre 2023, el cual fue recibido por ENEE el 04 de diciembre 

del 2023 y se brindó un plazo de 10 días hábiles. 

Verificar acuerdos existentes entre ENEE, Park Energy y Green 
Valley, en los que se constaten los permisos de las redes privadas 
de estos agentes. Se remitió oficio No. CREE-441-2023 el 29 de 
noviembre 2023, el cual fue recibido por ENEE el 04 de diciembre 
del 2023 y se brindó un plazo de 10 días hábiles. 

En proceso 

Remitir requerimiento de información a Park Energy para conocer 
las condiciones contractuales estipuladas con los clientes y las 
mediciones de estos de acuerdo con los compromisos en el acta 
de inspección con orden CREE-024-2023. 

En proceso 

Remitir requerimiento de información a Park Energy para conocer 
las condiciones contractuales estipuladas con los clientes y las 
mediciones de estos de acuerdo con los compromisos en el acta 
de inspección con orden CREE-024-2023. 

En proceso 

Inspecciones sobre 
irregularidades de la 
central PECSA 

Verificar acuerdos existentes entre ENEE y las empresas 
Honduras Green Power Corporation S.A de C.V (HGPC) y grupo 
ELCATEX, en los que se constaten los permisos de las redes 
privadas de estos agentes. 

Con la información recopilada y los análisis técnicos y legales de 
esta Comisión, se planteará una ruta regulatoria que dará inicio 
en el primer trimestre del año 2025. 
 

En proceso 

Verificar la delimitación territorial para cada ZIP del grupo 
ELCATEX, esta información facilitará el análisis legal y técnico de 
las actividades realizadas por la central generadora PECSA. 

En proceso 

Verificar el flujo de energía dirigido a sus clientes y análisis técnico 
legal de la red privada para el transporte de energía eléctrica. 

En proceso 

Inspecciones sobre 
irregularidades de la 
Central BECOSA 

Con relación a la orden: CREE-023-2023:  
1. Regularización de la comercialización con usuarios 
2. Regularización de la construcción de las redes. 
3. Seguimiento a la inscripción del RP 

Se remitió el oficio CREE-515-2024 a la Empresa BECOSA En proceso 

Se remitirá un requerimiento al oficio respuesta, por no contener 
la información solicitada. 
Respecto al oficio CREE-383-2024, y el oficio CREE-569-2024 
dirigido a la ENEE, con relación a las redes eléctricas 
 

En proceso 

Con relación a la orden de inspección CREE-013-2024, se 
realizaron las siguientes recomendaciones: 
1. Solicitar el proceso de regularización de la central generadora 
BECOSA. 
2. Remitir a la central la recomendación para continuar con el 
proceso de registro público que lleva esta esta Comisión. 

1. Se elaborará un oficio en seguimiento a las acciones 
recomendadas. Se realizar el seguimiento de estas acciones en el 
trimestre IV. 
2. Se envió el oficio CREE-515-2024 de fecha 27 de agosto de 
2024, mediante el literal 2 se menciona la obligación de las 
empresas generadoras de inscribirse y actualizarla información 
declarada en el registro público de empresas generadoras de esta 
Comisión.  

En proceso 
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Sección Recomendación Seguimiento Estado 
En respuesta emitida en escrito de fecha 11 de septiembre de 
2024, manifestaron que se encuentran en proceso de renovación 
de la inscripción al registro público. 

Se planteará una ruta a partir de la opinión legal DAJ-OL-013-
2024. 

En proceso  

Inspección a central 
generadora La 
Ensenada 

Informe definitivo de falla de la unidad U5. 
Se elaboró el oficio de seguimiento, realizando las consultas 
requeridas sobre el informe requerido. El seguimiento a esta 
recomendación se continuará en el siguiente trimestre. 

En proceso 

Inspección central 
generadora HGPC 

 

Solicitar reunión sobre el tema de disposiciones y requerimientos 
de POLP, Mantenimientos y programación semanal para efectos 
del despacho económico.  

De acuerdo con las acciones realizadas anteriormente, se realizó 
la notificación de las obligaciones a las empresas generadoras 
sobre la entrega del PAM, mediante el Comunicado emitido en 
fecha de 20 agosto de 2024 y el oficio CREE-519-2024 
Presentación del PAM de fecha 30 de agosto de 2024. 
Se plantea realizar un proceso de regulación para los agentes del 
MEN en temas referentes al despecho económico y los diferentes 
horizontes de programación. 

Resuelto 

Inspección central 
generadora Caracol 
Knits 
 

Solicitar reunión sobre el tema de disposiciones y 
requerimientos de POLP, Mantenimientos y programación 
semanal para efectos del despacho económico. 

De acuerdo con las acciones realizadas anteriormente, se realizó 
la notificación de las obligaciones a las empresas generadoras 
sobre la entrega del PAM, mediante el Comunicado emitido en 
fecha de 20 agosto de 2024 y el oficio CREE-519-2024 
Presentación del PAM de fecha 30/8/ 2024. 
De acuerdo con las acciones realizadas anteriormente, se realizó 
la notificación de las obligaciones a las empresas generadoras 
sobre la entrega del PAM, mediante el Comunicado emitido en 
fecha de 20 agosto de 2024 y el oficio CREE-519-2024 
Presentación del PAM de fecha 30 de agosto de 2024. 
Se plantea realizar un proceso de regulación para los agentes del 
MEN en temas referentes al despecho económico y los 
diferentes horizontes de programación. 

Resuelto 

Requerir al Centro Nacional de Despacho un informe respecto 
de la inyección al SIN de la Central Caracol Knits, en relación con 
el compromiso contractual de energía y potencia que debe 
cumplir mensualmente según el Anexo de su contrato de 
suministro. 

Se realizó el análisis de la energía y potencia facturada del año 
2023 con relación a lo pactado en el contrato de suministro 
No.036-2010. Se remitirán los resultados obtenidos con el ente 
encargado el siguiente trimestre. 

En proceso 

Inspección central Análisis de impacto del incremento de mantenimientos Se elaboró el oficio de seguimiento, realizando las consultas En proceso 
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Sección Recomendación Seguimiento Estado 
generadora 
Cañaveral 

programados orientados a la limpieza de bocatomas y otras 
estructuras de obra civil. 

requeridas en la evaluación del oficio GD-403-08-2024. 
El seguimiento a esta recomendación se continuará en el 
siguiente trimestre. 

Remitir a la SEN el análisis generado por la central sobre el 
impacto de la limpieza de estructuras civiles como causa o 
efecto de la irrupción de vivienda en zonas aledañas al embalse 
de la central 

De acuerdo con la acción anterior, se completará la acción de 
seguimiento en el trimestre IV. 

No iniciado 

Inspección a central 
Sociedad 
Hidroeléctrica 
Olanchana (SHOL) 

Presentación de la planificación anual de mantenimiento de la 
central SHOL 

De acuerdo con las acciones realizadas anteriormente, se realizó 
la notificación de las obligaciones a las empresas generadoras 
sobre la entrega del PAM, mediante el Comunicado emitido en 
fecha de 20 agosto de 2024 y el oficio CREE-519-2024 
Presentación del PAM de fecha 30/08/2024. 
Mediante el oficio CREE-529-2024 11 de octubre de 2024 se 
solicita al CND el listado de empresas generadoras que 
presentaron el PAM para el año 2025. En respuesta se recibe el 
oficio GD-489-10-2024 de fecha 21/10/2024, donde se ha 
identificado la presentación del PAM de la empresa generadora 
SHOL en fecha 5/08/2024. 

Resuelto 

Requerir información al CND respecto a la retroalimentación 
brindada a los agentes en los casos de entrega parcial de la 
información solicitada 

De acuerdo con las acciones realizadas anteriormente, se realizó 
la notificación de las obligaciones a las empresas generadoras 
sobre la entrega del PAM, mediante el Comunicado emitido en 
fecha de 20 agosto de 2024 y el oficio CREE-519-2024 
Presentación del PAM de fecha 30/08/2024. 
Mediante el oficio CREE-529-2024 11 de octubre de 2024 se 
solicita al CND el listado de empresas generadoras que 
presentaron el PAM para el año 2025. En respuesta se recibe el 
oficio GD-489-10-2024 de fecha 21/10/2024, donde se ha 
identificado la presentación del PAM de la empresa generadora 
SHOL en fecha 5/08/2024. 

Resuelto 

Inspección a central 
Laeisz Juticalpa 
 
 

Presentación de la planificación anual de mantenimiento de la 
central Laeisz Juticalpa 

De acuerdo con las acciones realizadas anteriormente, se realizó 
la notificación de las obligaciones a las empresas generadoras 
sobre la entrega del PAM, mediante el Comunicado emitido en 
fecha de 20 agosto de 2024 y el oficio CREE-519-2024 
Presentación del PAM de fecha 30/08/2024. 
Mediante el oficio CREE-529-2024 11 de octubre de 2024 se 
solicita al CND el listado de empresas generadoras que 
presentaron el PAM para el año 2025. En respuesta se recibe el 
oficio GD-489-10-2024 de fecha 21/10/2024, donde se ha 

Resuelto 

Requerir información al CND respecto a la retroalimentación 
brindada a los agentes en los casos de entrega parcial de la 
información solicitada.  
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Sección Recomendación Seguimiento Estado 
identificado la presentación del PAM de la empresa generadora 
Laeisz Juticalpa en fecha 02/08/2024. 

Requerir a la central Laeisz Juticalpa para que implemente 
canales de comunicación efectivos con el CND 

Se envió el oficio CREE-130-2024 de fecha de marzo de 2024, sin 
embargo, en la respuesta al oficio no se recibió 
retroalimentación. 
No obstante, para asegurar el envío de la información requerida 
por el CDN para la planificación operativa de largo plazo se envió 
el oficio CREE-519-2024 a todas las empresas generadoras, 
agentes del mercado, para la presentación correspondiente del 
Plan Anual de Mantenimientos. 

Resuelto 

Inspección a central 
generadora Cerro de 
Hula 

Requerimiento de seguimiento a entrega del PAM al CND. El 30 de agosto de 2024 se remitió el Oficio CREE-519-2024, y el 
20 de agosto de 2024 se envió un comunicado con el objetivo de 
que todas las centrales generadoras presenten su Plan de 
Mantenimiento Anual al Centro Nacional de Despacho dentro de 
los plazos establecidos por la normativa vigente. 

En proceso 

Planteamiento de la problemática al CND y explorando soluciones 
mediante la NT-SSCC con respecto a la optimización del 
rendimiento del parque eólico. 

La Comisión se encuentra actualmente en proceso de emitir la 
Norma Técnica de Servicios Complementarios, en el cual se 
establecerán los criterios con respecto a los servicios de 
regulación de frecuencia. 

No iniciado 

Inspección a  
central generadora 
CELSUR 

Seguimiento al PAM 2024.  El 30 de agosto de 2024 se remitió el Oficio CREE-519-2024, y el 
20 de agosto de 2024 se envió un comunicado con el objetivo de 
que todas las centrales generadoras presenten su Plan de 
Mantenimiento Anual al Centro Nacional de Despacho dentro de 
los plazos establecidos por la normativa vigente. 

Cerrado 

Requerimiento de actualización de información de Registro 
Público. 

Se remitió el Oficio CREE-386-2024 de fecha 8 de agosto de 2024. 
Se obtuvo respuesta por parte de la central en fecha 22 de agosto 
del presente año. Se encuentra en proceso de revisión. 

Cerrado 

Inspección a central 
generadora LUFUSSA 
III 

Seguimiento al PAM 2024. El 30 de agosto de 2024 se remitió el Oficio CREE-519-2024, y el 
20 de agosto de 2024 se envió un comunicado con el objetivo de 
que todas las centrales generadoras presenten su Plan de 
Mantenimiento Anual al Centro Nacional de Despacho dentro de 
los plazos establecidos por la normativa vigente. 

En proceso 

Mesas de trabajo interinstitucionales (ENEE, SEN, SEFIN y 
ADUANAS) para minimizar los atrasos en la obtención de 
exoneración de impuestos para repuestos y combustibles. 

Se encuentra elaborado el borrador de oficio para remitirlo a la 
SEN.   

En proceso 
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Inspección a central 
generadora 
Chinchayote 

Seguimiento al PAM 2024. El 30 de agosto de 2024 se remitió el Oficio CREE-519-2024, y el 
20 de agosto de 2024 se envió un comunicado con el objetivo de 
que todas las centrales generadoras presenten su Plan de 
Mantenimiento Anual al Centro Nacional de Despacho dentro de 
los plazos establecidos por la normativa vigente. 

En proceso 

Requerimiento de información sobre el estado del contrato de 
servicio de mantenimiento. 

La central generadora VESAM presentó copia de contrato de 
servicio de mantenimiento (enfocado en las obligaciones 
técnicas/alcance) en fecha 20 de marzo de 2024. 

Resuelto 

Inspección a central 
generadora La 
Vegona 

Notificar a la central para que realice la actualización del registro 
público de la CREE sobre la capacidad instalada real de la central. 
 

 
No iniciado 

Inspección a central 
generadora 
AZUNOSA 

Requerimiento a la central con respecto a la actualización de los 
datos del Registro Público de Agentes. 

Se remitió el oficio No. CREE-593-2024, se encuentra en proceso 
de requerimiento formal. 

En proceso 

Solicitar al CND las actas de verificación del punto de medición y 
los documentos de la oficialización del Sistema de Medición 
Comercial (SIMEC) destinado al cálculo de precios y a la 
liquidación de transacciones comerciales y validar el 
cumplimiento de las disposiciones planteadas en la Norma 
Técnica de Medición Comercial (NT-MC). 

La Dirección de Fiscalización dará seguimiento el próximo año 
mediante una fiscalización general de la Norma Técnica de 
Medición Comercial, debido a que este caso ha sido recurrente 
en otras centrales generadoras. 

No iniciado 

Solicitar a la ENEE una verificación del registro de los usuarios 
autoproductores que se encuentran actualmente operando y que 
deben estar bajo la regulación y normativa vigente. 

Se remitió a la ENEE el Oficio CREE-212-2024 de fecha 6 de junio 
de 2024. El cual no se obtuvo respuesta por parte de la ENEE. Se 
le dará seguimiento con el proceso correspondiente.  

En proceso 

Inspección a central 
generadora 
GeoPlatanares 

Envió de información con respecto al cambio de la torre de 
transmisión 48, que se vio afectada debido a una falla geológica. 

Borrador de oficio solicitando la información correspondiente al 
remplazo de la torre de transmisión N° 48.  

En proceso 

Solicitud de información de datos técnicos y operativos de las 
unidades de generación. 

La Dirección de Fiscalización dará seguimiento mediante oficio de 
solicitud  

En proceso 

Elaboración de análisis sobre los datos técnicos y operativos en 
cuanto a la sincronización de la central al SIN. 

La Dirección de Fiscalización dará seguimiento en el próximo 
trimestre luego de verificar la normativa correspondiente al caso 
de sincronización expuesto por el agente productor durante las 
inspecciones del PAM 2024.  

En proceso 

Inspección al 
consumidor 
calificado Cervecería 
Hondureña  

Solicitar los perfiles de carga y potencia de las inyecciones 
realizadas por la empresa. 

Se remitió el Oficio CREE-573-2024 con fecha de recibido 24 de 
septiembre de 2024. Se encuentra en espera de respuesta por 
parte de la ENEE. 

En proceso 

Inspección a la 
Sociedad Comercial 
GEOPALSA 

Solicitar a la ENEE información sobre la construcción de la red 
eléctrica propiedad de GEOPALSA. 

El 24 de septiembre de 2024 se remitió el oficio CREE-572-2024 
solicitando información complementaria a la respuesta 
proporcionada. 
Se proporciono repuesta mediante Oficio GD-502-10-2024 de 

En proceso 
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fecha 24 de octubre de 2024, cuyo análisis se realizará en el 
siguiente trimestre.  

Remitir informe de inspección a la Dirección de Asesoría Jurídica. Se recibió una respuesta por parte de la Dirección de Asesoría 
Jurídica adjuntando Opinión Legal DAJ-OL-013-2024 vía correo 
electrónico el 26 de agosto de 2024; sin embargo, la opinión legal 
aún se encuentra en proceso de análisis y estudio. 

Resuelto 

Inspección Central 
Térmica Laeisz 

Presentación de la planificación anual de mantenimiento de la 
central Laeisz Ceiba 

De acuerdo con las acciones realizadas anteriormente, se realizó 
la notificación de las obligaciones a las empresas generadoras 
sobre la entrega del PAM, mediante el Comunicado emitido en 
fecha de 20 agosto de 2024 y el oficio CREE-519-2024 
Presentación del PAM de fecha 30/08/2024. 
Mediante el oficio CREE-529-2024 11 de octubre de 2024 se 
solicita al CND el listado de empresas generadoras que 
presentaron el PAM para el año 2025. En respuesta se recibe el 
oficio GD-489-10-2024 de fecha 21/10/2024, donde se ha 
identificado la presentación del PAM de la empresa generadora 
Laeisz Ceiba Térmica en fecha 03/08/2024 
Para asegurar el envío de la información requerida por el CDN 
para la planificación operativa de largo plazo se envió el oficio 
CREE-519-2024 a todas las empresas generadoras, agentes del 
mercado, para la presentación correspondiente del Plan Anual de 
Mantenimientos. 

Resuelto 

Requerir a la central Laeisz Ceiba para que implemente canales 
de comunicación efectivos con el CND 

Resuelto 

Requerir información al CND respecto a la retroalimentación 
brindada a los agentes en los casos de entrega parcial de la 
información solicitada 

Resuelto 

Inspección Central de 
ELCOSA 

Requerir información al CND el análisis de proyección de energía 
y consumo de combustibles de las centrales generadoras que 
participan en el MEO correspondiente al segundo semestre de 
2024. 

Se elaborará un oficio en seguimiento a las acciones 
recomendadas. Se realizar el seguimiento de estas acciones en el 
siguiente trimestre. 

No iniciado 

ENERESA- INHDELVA  

1. Seguimiento a la conexión y transacción con la 
generadora ENERESA. 

2. Seguimiento a la actualización de la licencia ambiental. 

Pendiente aprobación del borrador de oficio preparado por el 
Departamento al agente INHDELVA con relación al punto de 
medición, así como solicitar las actas de verificación e 
información de la modificación de las redes construidas. 

En proceso 

Seguimiento a la actividad de la comercialización 
 

Solicitar al agente los flujos de energía con la empresa ENERESA, 
así como la documentación del licenciamiento ambiental. 

En proceso 

ENEE-Brus Laguna 

Actividad de Generación Remitir a la ENEE el informe final de la inspección. En proceso 

Actividad de Distribución Remitir a la ENEE el informe final de los resultados de la 
inspección. 

En proceso 
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Actividad Comercial Remitir a la ENEE el informe final de los resultados de la 

inspección 
En proceso 

Cumplimiento Normativo Remitir a la ENEE el informe final de los resultados de la 
inspección. 

En proceso 

ACEYDESA 

Solicitar los registros de inyección del medidor bidireccional 
ubicado en el punto de conexión a la red. 

Se remitió oficio a la empresa para aclarar la información de 
conexión y medición. 

En proceso 

Verificar el funcionamiento de la central con un único medidor 
para ACEYDESA y Biogás y Energía. 

Remitir a la ENEE, para que realice las acciones de 
mantenimiento. 

En proceso 

Dar seguimiento a la información pendiente de entrega por 
parte de la central generadora. 

Se remitió oficio a la empresa para aclarar la información de 
conexión y medición. 

En proceso 

Enviar a la Dirección de Asesoría Jurídica un Memo respecto a 
los hallazgos encontrados. 

En vista que no se cuenta con la suficiente información para 
preparar la solicitud, se está a la espera de que el agente brinde 
la información requerida. 

No iniciado 

Inspección a central 
generadora EL FARO 

Validación de la presentación de información para la 
actualización de RP de la sociedad mercantil Rentas América 

El expediente G-S79 está realizando el correspondiente proceso 
de actualización, iniciado en fecha 02 de septiembre de 2024. 

Resuelto 

Inspección a central 
generadora 
CUYAMEL 

Validación de la presentación de información para la 
actualización de RP de la sociedad mercantil Compañía 
Hidroeléctrica Cuyamel S.A. de C.V. 

El expediente G-S12 está realizando el correspondiente proceso 
de actualización. Iniciando el proceso en fecha 29 de octubre de 
2024. 

Resuelto 

Inspección a central 
generadora 
CHACHAGUALA III 

Validación de la presentación de información para la 
actualización de RP de la sociedad mercantil Hidroeléctrica 
Omoa S.A. de C.V. 

El expediente G-S46 está realizando el correspondiente proceso 
de actualización. Iniciando el proceso en fecha 22 de octubre de 
2024. 

Resuelto 

Solicitar la documentación de la construcción a la empresa 
generadora hidroeléctrica Chachaguala III, de la línea privada 
que está en dirección a INHDELVA 

Se elaboró el borrador de oficio para solicitar la información 
relacionada con la construcción de la red eléctrica privada, 
dirigido a la empresa distribuidora. 

En proceso 

Solicitar la documentación de oficialización del equipo de 
medición comercial de la central Chachaguala III, y continuar con 
el seguimiento a las acciones mediante el expediente F03-MC-
2024. 

Mediante el oficio CREE-569-2024, mediante el cual se solicitó la 
información relacionada a la oficialización y verificación del 
equipo de medición de la central generadora Chachaguala III. 
Asimismo, se realizará el seguimiento de las acciones 
correspondientes mediante el expediente F03-MC-2024. 

Resuelto  

Central 
Hidroeléctrica Río 
Betulia 

-Seguimiento a la actualización de la información de expediente 
del agente 

Pendiente aprobación de borrador de oficio dirigido a ENEE 
En proceso 

Proponer la actualización del formato del formulario de 
registro público 

Se realizó borrador para subirlo a la página de la CREE 
resuelto 

Incorporar en el procedimiento registro público de los 
agentes y consumidores calificados la verificación de los 
datos declarados en sitio en sitio previo a emitir una 
opinión técnica y legal, esto debido a los hallazgos e 

Se está preparando Memo para dirigirlo a todos los involucrados 

En proceso 



 

 

| 15 

 

Sección Recomendación Seguimiento Estado 

inconsistencias encontradas. 

 

Con la finalidad de homologar la autorización de agentes 
del mercado registrados en el CND y los registrados en la 
CREE, se propone un intercambio con el operador en 
vista, de que muchos agentes participan en el mercado de 
oportunidad sin contar con el documento que los habilita 
a realizar transacciones, como lo establece el artículo 5 de 
la LGIE 

Pendiente remitir oficio al CND y ENEE 

En proceso 

Emitir un comunicado a todos los agentes con relación a 
la actualización de información declarada en el registro 
público. 

Una vez subido el nuevo formulario se comunicará por las redes 
sociales En proceso 

Enviar un oficio a la Empresa Distribuidora como 
seguimiento a las actividades de mantenimiento de las 
líneas que conectan con la central hidroeléctrica, con el 
fin de minimizar las salidas de la planta por la falta de 
poda en la red de distribución. 

Pendiente aprobación del borrador de oficio 

En proceso 

Central 
Hidroeléctrica La 
Gloria 

Seguimiento a la actualización de la información de 
expediente del agente 

Pendiente aprobación de borrador de oficio dirigido a ENEE 
En proceso 

Proponer la actualización del formato del formulario de 
registro público 

Se realizó borrador para subirlo a la página de la CREE 
resuelto 

Incorporar en el procedimiento registro público de los 
agentes y consumidores calificados la verificación de los 
datos declarados en sitio en sitio previo a emitir una 
opinión técnica y legal, esto debido a los hallazgos e 
inconsistencias encontradas. 

 

Se está preparando Memo para dirigirlo a todos los 
involucrados 

En proceso 

Con la finalidad de homologar la autorización de agentes 
del mercado registrados en el CND y los registrados en la 
CREE, se propone un intercambio con el operador en vista, 

Pendiente remitir oficio al CND y ENEE 
En proceso 
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de que muchos agentes participan en el mercado de 
oportunidad sin contar con el documento que los habilita 
a realizar transacciones, como lo establece el artículo 5 de 
la LGIE 

Emitir un comunicado a todos los agentes con relación a la 
actualización de información declarada en el registro 
público. 

Una vez subido el nuevo formulario se comunicará por las 
redes sociales 

En proceso 

Hidroeléctrica San 
Juan 

Seguimiento a la actualización de la información de 
expediente del agente 

Pendiente aprobación de borrador de oficio dirigido a ENEE 
En proceso 

Proponer la actualización del formato del formulario de 
registro público 

Se realizó borrador para subirlo a la página de la CREE 
resuelto 

Incorporar en el procedimiento registro público de los 
agentes y consumidores calificados la verificación de los 
datos declarados en sitio en sitio previo a emitir una 
opinión técnica y legal, esto debido a los hallazgos e 
inconsistencias encontradas. 

Se está preparando Memo para dirigirlo a todos los 
involucrados 

En proceso 

Con la finalidad de homologar la autorización de agentes 
del mercado registrados en el CND y los registrados en la 
CREE, se propone un intercambio con el operador en vista, 
de que muchos agentes participan en el mercado de 
oportunidad sin contar con el documento que los habilita 
a realizar transacciones, como lo establece el artículo 5 de 
la LGIE 

Pendiente remitir oficio al CND y ENEE 

En proceso 

Emitir un comunicado a todos los agentes con relación a la 
actualización de información declarada en el registro 
público. 

Una vez subido el nuevo formulario se comunicará por las 
redes sociales 

En proceso 
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MARCO LEGAL 

Entre las disposiciones legales, reglamentarias y procedimientos técnicos asociados al desarrollo de las 

actividades de inspección descritas en el presente informe se identificó:  

1. Que el artículo 3 literal D romano XVI de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), confiere a la 

CREE llevar el registro público de Empresas del Sector Eléctrico. 

2. Que el artículo 5 de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), menciona que las empresas de 

generación deberán inscribirse en el Registro Público de Empresas del Sector Eléctrico que lleva la 

CREE. 

3. Que el artículo 10 de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), indica que los consumidores 

calificados que actúen como agentes del mercado deberán tener contratada capacidad firme 

suficiente para cubrir el porcentaje de su demanda máxima de potencia superior a cinco (5) Mega 

watts (MW). 

4. Que el artículo 10 de el Reglamento de la Ley General de la Industria Eléctrica (RLGIE), expone las 

disposiciones establecidas en la normativa vigente para la habilitación legal de las Empresas del 

Subsector Eléctrico, en la cual se incluye la inscripción y la actualización en el Registro Público de 

Empresas del Sector Eléctrico. 

5. Que el artículo 5 de el Reglamento de Operación del Sistema y Administración del Mercado 

Mayorista (ROM), define a los Agentes del Mercado Eléctrico Nacional aquellos inscritos en el 

Registro Público de Empresas del Sector Eléctrico que lleva la CREE. 
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ANTECEDENTES 

La Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE), en el ejercicio de sus funciones de supervisión del 

subsector eléctrico nacional, tiene la responsabilidad de llevar el registro público de las empresas del 

subsector eléctrico, según lo establecido en el artículo 3 de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) y 

el artículo 5  que establece que las empresas generadoras deben inscribirse en el Registro Público de 

Empresas del Sector Eléctrico administrado por la CREE, proporcionando toda la información solicitada en 

el formulario de inscripción. Además, el Reglamento de la Ley General de la Industria Eléctrica (RLGIE) en su 

artículo 10, estipula que las empresas inscritas en el registro público deben reportar a la CREE cualquier 

modificación en la documentación presentada para su inscripción, así como los cambios en las 

características de sus instalaciones y operación.  

Debido a que la Comisión ha identificado que los agentes realizan modificaciones en sus instalaciones y 

operación sin notificar a la CREE estos cambios, por lo que debido a estos hallazgos determinó realizar una 

inspección para verificar la información declarada en el registro público, así como advertir a los agentes las 

infracciones de no realizar la actualización por los canales establecidos en la Comisión.  

Se realizó la selección de las centrales considerando que todos los agentes deben estar inscritos en el 

Registro Público de la CREE, verificando el año en que se extendió el registro definitivo, además que de que 

estas se encontrarán en operación ante el CND, para corroborar que la información técnica y legal sea la 

misma a la declarada y que no existan cambios, así como la ubicación geográfica y que estas no se hayan 

inspeccionado anteriormente.  
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ACRÓNIMOS 

CND: Centro Nacional de Despacho 

CREE:  Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

ENEE: Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

LGIE: Ley General de la Industria Eléctrica  

NT-MC: Norma Técnica de Medición Comercial 

NTC: Norma: Técnica de Contratos 

NT-MEO: Norma Técnica de liquidación del Mercado Eléctrico de Oportunidad  

RLGIE: Reglamento de la Ley General de la Industria Eléctrica 

RP: Registro Público 

SG: Secretaría General 

SIN: Sistema Interconectado Nacional 
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PROCEDIMIENTO  

Para cumplir con los objetivos del plan de trabajo, y documentar los resultados de las inspecciones se 

preparó el plan de trabajo que contiene la metodología para el cumplimiento de los objetivos planteados 

mediante las actividades administrativas previo al traslado al sitio y las labores planificadas a ejecutarse en 

sitio operativas en sitio siguientes: 

1. Elaboración de la orden inspección. 

2. Notificación a los agentes por los canales oficiales. 

3. Movilización al central objeto de la inspección 

4. Lectura de la orden de inspección al personal representante de la central. 

5. Elaboración y lectura del acta de inspección al personal representante de las centrales generadoras. 

Ruta y cronograma  

Conforme al Plan de Trabajo aprobado el cronograma de actividades fue realizado por los dos equipos de 

acuerdo con la ubicación de las centrales según la planificación siguiente:  

Gira de inspección I 

El equipo 1 llevó a cabo una inspección programada entre los días 29 y 31 de octubre, abarcando tres 

instalaciones fotovoltaicas ubicadas en el departamento de Choluteca. La inspección dio inicio en la Central 

Fotovoltaica Fray Lázaro, bajo la orden de inspección CREE-034-2024, donde se verificaron las condiciones 

operativas, el rendimiento del sistema de generación y la integración con la red eléctrica. 

Posteriormente, el equipo continuó en la Central Fotovoltaica Las Lajas, siguiendo la orden de inspección 

CREE-035-2024. En esta instalación, se centraron en la evaluación de los paneles solares, la infraestructura 

de conexión y el estado de los equipos auxiliares, verificando que la información declarada por la planta 

fuese conforme al formulario tanto de la información legal como técnica. 

La inspección concluyó en la Central Fotovoltaica Helios, conforme a la orden de inspección CREE-036-2024, 

donde se realizó una revisión detallada de los sistemas de conversión de energía y de las medidas de 
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mantenimiento implementadas. El objetivo principal de la inspección fue verificar técnicamente la 

operación de las plantas y garantizar que la información declarada reflejara con precisión sus condiciones 

operativas. 

Gira de inspección II 

El equipo 2 llevó a cabo la inspección planificada en el período comprendido del 5 al 7 de noviembre, 

cubriendo tres instalaciones energéticas clave en la región. La jornada inició en la Central Hidroeléctrica 

Cuyagual bajo la orden CREE-, ubicada en el municipio de Quimistán, donde se evaluaron las condiciones 

operativas y los aspectos técnicos relacionados con la generación hidráulica. Posteriormente, el equipo 

continuó con la revisión de la Central Fotovoltaica El Pollito, también situada en Quimistán, enfocándose 

en los sistemas de generación solar y su integración a la red eléctrica. Finalmente, la inspección concluyó 

en la Central Hidroeléctrica Pencaligüe, ubicada en el municipio de Atima, con un análisis detallado de su 

infraestructura hidráulica y operativa. Estas visitas permitieron obtener un panorama integral del 

desempeño y las condiciones de las instalaciones supervisadas. 

Actividades ejecutadas durante la inspección 

Con el propósito de alcanzar los objetivos establecidos en la inspección, se llevó a cabo un conjunto de 

acciones que permitieron evaluar de manera integral el estado actual del sistema de cada empresa 

inspeccionada. En primera instancia, se realizaron entrevistas al personal encargado, quienes 

proporcionaron información valiosa sobre los procesos operativos y el desempeño de los equipos. 

Paralelamente, se verificó la veracidad de los datos obtenidos mediante la utilización de un formato 

diseñado específicamente para tal fin, el cual permitió sistematizar y comparar la información recopilada. 

Adicionalmente, se solicitó a los entrevistados que suministraran documentación complementaria que 

respaldara sus declaraciones, lo que contribuyó a fortalecer la confiabilidad de los hallazgos. Finalmente, se 

procedió a realizar una inspección minuciosa de los equipos de generación, prestando especial atención a 

los puntos de conexión, a fin de identificar posibles anomalías o deficiencias que pudieran comprometer la 

eficiencia y seguridad del sistema. 
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INFORME DE INSPECCIÓN CENTRAL FRAY LAZARO 

OBJETIVO 

Objetivos específicos 

1. Verificación de la información provista por la sociedad mercantil Energía Solar del Sur S.A. de C.V. 

(ENSSUR) con expediente de registro público número EG-102 ŎƻƳƻ ŜƳǇǊŜǎŀ ƎŜƴŜǊŀŘƻǊŀΦ 

2. Verificación del ŜǎǘŀŘƻ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴΦ 

3. Verificación de los puntos de conexión, entrega y medición de la central. 

PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA INSPECCIÓN 

Como producto del proceso de inspección se identificaron los hallazgos siguientes según el aspecto del 

analizado: 

Aspectos generales  

El 29 de octubre de 2024 se realizó el proceso de inspección con previo aviso a la central generadora Fray 

Lázaro, que forma parte del expediente de registro público como empresa generadora EG-102 de la sociedad 

mercantil ENSSUR. 

La Tabla 1 contiene un resumen de los hallazgos obtenidos durante la inspección a la central generadora 

Fray Lázaro. En particular, se verificaron aspectos como ser la información general, información técnica de 

las unidades de generación (ver Figura 1) y los puntos de conexión al Sistema Interconectado Nacional (SIN). 
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Tabla 1 Resumen de información verificado en sitio 
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Figura 1 Unidades de generación de la central Fray Lázaro (fuente propia) 

A continuación, se presenta un desglose visual de los resultados de la validación por sección. El análisis del 

Gráfico 1 muestra que existe en la actualización de la información verificada en el Registro Público de la 

CREE, especialmente en las secciones legales la mayoría de los apartados no cuentan con información 

actualizada. Por otro lado, en las secciones técnicas se observan algunos avances, como en la información 

general técnica y en la información sobre el equipo de generación, aunque todavía se verificaron datos 

pendientes por ser actualizados. Se destaca que ciertos apartados críticos, como la información de conexión 

y la capacidad y generación de energía eléctrica, carecen por completo de actualización. En general, el 

gráfico refleja la necesidad urgente de completar y verificar la información pendiente, tanto legal como 

técnica, por parte del agente, para asegurar el cumplimiento de los requisitos regulatorios, en la información 

técnica, se verificó un 82 % de actualización, mientras que el 18 % restante corresponde a información no 

actualizada. Cabe mencionar que, la información de almacenamiento de combustible no aplica para este 

tipo de central generadora. 

Conforme con lo establecido en la normativa vigente, el personal encargado de la empresa generadora 

deberá actualizar la información descrita en la tabla descrita en el AAnexo 1 Información pendiente de 

actualización. 

 



 

| 25 

 

 
Gráfico 1 Revisión del formulario de RP ς Fray Lázaro (fuente propia) 

Operación 

Actualmente la central generadora Fray Lázaro se encuentra activa, participa en el mercado eléctrico 

nacional mediante el mercado de oportunidad, su despacho depende de la curva de irradiación solar, por lo 

que inicia cuando los sensores detectan la irradiación solar y finaliza cuando se deja de percibir. Se informó 

que la energía destinada al consumo propio del plantel proviene de la producción de la planta solar y durante 

los periodos de ausencia del recurso se toma el servicio, esta se abastece de la red eléctrica. 

Puntos de conexión  

La central generadora Fray Lázaro tiene ubicado su punto de medición, entrega y conexión al SIN, en la 

subestación Pavana a través de la línea L-366 en 34.5 kV (ver Figura 2).  
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Figura 2 Ubicación de los puntos de conexión al SIN (fuente propia) 

Otros hallazgos 

De acuerdo, con el acta de verificación para equipo de medición comercial No. AV-CND-PL2023-2024-

16082023-01 emitida por el CND de fecha 16 de agosto de 2023, se identificó que la central Fray Lázaro 

cuenta con la verificación del punto de medición comercial bajo la denominación T663_3034_103M1/M2, 

conforme con lo establecido en la Norma Técnica de Medición Comercial, para lo cual concluyeron que la 

certificación y oficialización tiene una validez de dos (2) años a partir de la fecha de emisión del acta de 

verificación en mención.  

CONCLUSIONES 

A partir de los análisis descritos en el presente informe se concluye que: 

1. La información declarada dentro del expediente de registro público con numero EG-102 de la 

sociedad mercantil ENSSUR. se encuentra desactualizada, haciendo hincapié en la falta de 

actualización de la información correspondiente a la ubicación de los puntos de interconexión, la 

capacidad de generación anual estimada y demás datos técnicos generales. Respecto a la 

distribución de la sociedad esta sección ya fue subsanada por la sociedad mercantil. 

Cabe mencionar, que es obligación de los agentes del MEN, actualizar e informar cualquier 

modificación de las instalaciones o de la operación, dentro del plazo establecido por el Reglamento 

Equipo de medición 

Línea PAV-L366 



 

| 27 

 

de la Ley General de la Industria Eléctrica (RLGIE). 

2. Sobre la operación y funcionamiento de las unidades de generación, se encuentra activa 

participando en el mercado de oportunidad. 

3. Se verificó que el punto de conexión, medición y entrega se encuentra ubicado en la Subestación 

Pavana L-366 a una tensión de 34.5 kV. Asimismo, cuenta con la verificación del punto de medición 

comercial por el operador del sistema bajo el registro T663_3034_103M1/M2. 

RECOMENDACIONES 

A partir de los análisis descritos en el presente informe se concluye que: 

1. Realizar el seguimiento de acuerdo con el compromiso y deber de la sociedad mercantil ENSSUR, 

para que realice la actualización de la información declarada, dentro del periodo de 20 días hábiles 

en conformidad con el RLGIE Articulo 10 literal B. 

 

MATRIZ DE SEGUIMIENTOS 

No. Recomendación Tipo (acción 
o 

documento) 

Medio de verificación Fecha estimada  Estado 
(Pendiente, en 

proceso, 
finalizado) 

1 

Seguimiento del proceso de 
actualización expediente EG-
102 de la sociedad mercantil 
ENSSUR- 

Escrito Secretaria General 26/11/2024 En proceso 
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ANEXOS 

Anexo 1 Información pendiente de actualización 
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INFORME DE INSPECCIÓN DE LA CENTRAL LAS LAJAS 

OBJETIVO 

Objetivos específicos 

1. Verificación de la información provista por la sociedad mercantil ENERGYS HONDURAS S.A. DE C.V. 

con expediente de registro público número EG-086 ŎƻƳƻ ŜƳǇǊŜǎŀ ƎŜƴŜǊŀŘƻǊŀΦ 

2. ±ŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴΦ 

3. Verificación de los puntos de conexión, entrega y medición de la central. 

PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA INSPECCIÓN 

Como producto del proceso de inspección se identificaron los hallazgos siguientes según el aspecto del 

analizado: 

Aspectos generales  

El 30 de octubre de 2024 se realizó el proceso de inspección con previo aviso a la sociedad mercantil 

ENERGYS HONDURAS S.A. DE C.V que forma parte del expediente de registro público como empresa 

generadora EG-086, el cual contiene dos centrales generadoras de tecnología solar denominadas Las Lajas 

y Manzanilla. 

En las Tabla 2 y Tabla 3 contiene un resumen de los hallazgos obtenidos durante la inspección de las 

centrales generadoras registradas en el formulario de la sociedad mercantil ENERGYS HONDURAS. En 

particular, se verificaron aspectos como ser la información general, información técnica de las unidades de 

generación (ver Figura 3) y los puntos de conexión al Sistema Interconectado Nacional (SIN). 
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Tabla 2 Resumen de información verificado en sitio (Las Lajas) 
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Tabla 3 Resumen de información verificado en sitio (Manzanilla) 

   

Figura 3 Unidades de generación de la central Las Lajas (fuente propia) 

De acuerdo con la estructura del formulario actual, se validó que el 9 % de la información general se 

encuentra vigente, estos datos comprenden la información general del representante legal, apoderado legal 

e información de la sociedad mercantil, los resultados obtenidos por sección se describen en el Gráfico 2 del 

gráfico muestra que, en cuanto a la información legal, el 82 % corresponde a información no actualizada, 

mientras que únicamente el 18 % está actualizada. Este resultado refleja un déficit considerable en la 

actualización de los datos legales, lo cual requiere atención prioritaria para cumplir con los requisitos del 

Registro Público de la CREE y garantizar una verificación de la información registrada. 
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Gráfico 2 Revisión del formulario de RP -ENERGYS HONDURAS (fuente propia) 

Dado que en el formulario de inscripción de la sociedad mercantil se declaran dos centrales generadoras, se 

muestra el detalle de verificación por central. Con respecto a la información técnica de la central Las Lajas 

se validó que el 67 % de los datos está conforme a la información declarada, esta última contiene los datos 

técnicos de la tecnología de generación y las interconexiones al SIN, asimismo, la información técnica de la 

central Manzanilla se validó que el 73 % de los datos está conforme a la información declarada. En el Gráfico 

3 se observa el desglose de las secciones técnicas correspondientes por central generadora. 

 

Gráfico 3 Información técnica del formulario de RP -ENERGYS HONDURAS (fuente propia) 
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Conforme con lo establecido en la normativa vigente, el personal encargado de la empresa generadora 

deberá actualizar la información descrita en la tabla descrita en el Anexo 1 Información pendiente de 

actualización. 

Operación 

Actualmente la central generadora Las Lajas se encuentra activa, integra su capacidad de la generación en 

el mercado eléctrico nacional participando en el mercado de contratos, mediante el contrato de suministro 

con la empresa distribuidora No.012-2014. El despacho de energía depende de la curva de irradiación solar, 

por lo que inicia cuando los sensores detectan la irradiación solar y finaliza cuando se deja de percibir. Se 

informó que la energía destinada al consumo propio del plantel proviene de la producción de la planta solar 

y durante los periodos de ausencia del recurso se toma el servicio, esta se abastece de la red eléctrica. 

La central generadora Manzanilla fue un proyecto que no inició su construcción e implementación, por lo 

cual su estado es inactivo. 

Puntos de conexión  

La central generadora Las Lajas tiene ubicado su punto de medición, entrega y conexión al SIN, en la 

subestación Santa Lucia a través de la línea L-363 en 34.5 kV (ver Figura 4). Para conectar al SIN utilizan una 

red eléctrica de aproximadamente 14 km, desde la central hasta la subestación Santa Lucia. 

  

Figura 4 Subestación Santa Lucia ubicación de los puntos de conexión al SIN (fuente propia) 

Otros hallazgos 

De acuerdo con el acta de verificación para equipo de medición comercial No. AV-CND-PL2023-2024-

Subestación Santa Lucia, bahía de la línea L-321 
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862023-01 emitida por el CND de fecha 12 de abril de 2024, se identificó que la central Las Lajas cuenta con 

el punto denominado T634_3553_105M1/M2. Sin embargo, según las observaciones indica que los 

transformadores de potencial (TP´s) instalados no cuentan con devanados exclusivos, por lo que estarían 

incumpliendo con lo establecido en la sección 3.1.1 Uso exclusivo de transformadores de tensión y de 

corriente de la Norma Técnica de Medición Comercial. 

Información confidencial 

El personal designado manifestó que la centra generadora Las Lajas cuenta con un contrato de cesión de 

derechos y obligaciones asociado al contrato de suministro con la empresa distribuidora No.012-2014. 

CONCLUSIONES 

A partir de los análisis descritos en el presente informe se concluye que: 

1. La información declarada dentro del expediente de registro público con numero EG-086 de la 

sociedad mercantil ENERGYS HONDURAS S.A. DE C.V. se encuentra desactualizada, haciendo 

hincapié en la falta de actualización de la información correspondiente al representante legal, asesor 

legal, sociedad comercial, los socios y la ubicación de la empresa, asimismo, se identificó la 

inconsistencia en la información declarada para ambas centrales generadoras respecto a la 

información técnica general y sobre el equipo de generación. Cabe mencionar, que es obligación de 

los agentes del MEN, actualizar e informar cualquier modificación de las instalaciones o de la 

operación, dentro del plazo establecido por el Reglamento de la Ley General de la Industria Eléctrica 

(RLGIE). 

2. Sobre la operación y funcionamiento de las unidades de generación de la central generadora Las 

Lajas, está se encuentra activa, asimismo se verificó el funcionamiento y operación de la central en 

el SIN. 

La central generadora Manzanilla es un proyecto inconcluso, se verificó que no cuenta con equipo 

de generación ni interconexión al SIN, por consiguiente, mantiene su estado inactivo. 

3. Se verificó que el punto de conexión, medición y entrega de la central generadoras Las Lajas se 
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encuentra ubicado en la Subestación Santa Lucia L-363 a una tensión de 34.5 kV, cuyo punto de 

medición es denominado T634_3553_105M1/M2, que actualmente no está oficializado de acuerdo 

con el acta de verificación de medición comercial emitida por el operador del sistema. 

RECOMENDACIONES 

A partir de los análisis descritos en el presente informe se concluye que: 

1. Realizar el seguimiento de acuerdo con el compromiso y deber de la sociedad mercantil ENERGYS 

HONDURAS S.A de C.V., para que realice la actualización de la información declarada, dentro del 

periodo de 20 días hábiles en conformidad con el RLGIE Articulo 10 literal B. 

2. Validar el proceso de cesión del contrato de suministro No.012-2014, suscrito entre la sociedad 

mercantil ENERGYS HONDURAS y la Empresa Distribuidora, a un tercero, bajo el marco regulatorio 

del subsector eléctrico. 

MATRIZ DE SEGUIMIENTOS 

No. Recomendación Tipo (acción o 
documento) 

Medio de 
verificación 

Fecha estimada  Estado 
(Pendiente, en 

proceso, 
finalizado) 

1 

Seguimiento del proceso de 
actualización expediente EG-
086 de la sociedad mercantil 
ENERGYS HONDURAS. 

Escrito Secretaria General 27/11/2024 En proceso 

2 

Solicitar una opinión a la 
Dirección de Asesoría Jurídica 
de esta Comisión, con la 
finalidad de determinar si la 
ejecución del contrato de 
cesión es válida bajo el marco 
regulatorio vigente. 

Memorándum Informe/documento Semana 4 (2025) En proceso 
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Anexo 1 Información pendiente de actualización 
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PORTADA HELIOS  
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INFORME DE INSPECCIÓN DE LA CENTRAL HELIOS 

OBJETIVO 

Objetivos específicos 

1. Verificación de la información provista por la sociedad mercantil Generación Renovable de Honduras 

S.A. de C.V. con expediente de registro público número G-S46 ŎƻƳƻ ŜƳǇǊŜǎŀ ƎŜƴŜǊŀŘƻǊŀΦ 

2. ±ŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴΦ 

3. Verificación de los puntos de conexión, entrega y medición de la central. 

PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA INSPECCIÓN 

Como producto del proceso de inspección se identificaron los hallazgos siguientes según el aspecto del 

analizado: 

Aspectos generales  

El 31 de octubre se realizó el proceso de inspección con previo aviso a la central generadora Helios, que 

forma parte del expediente de registro público como empresa generadora G-S46 de la sociedad mercantil 

Generación Renovable de Honduras S.A. de C.V. 

La Tabla 4 contiene un resumen de los hallazgos obtenidos durante la inspección a la central generadora 

Helios. En particular, se verificaron aspectos como ser la información general, información técnica de las 

unidades de generación (ver Figura 5) y los puntos de interconexión al Sistema Interconectado Nacional 

(SIN). 

LbChwa!/Ljb ±9wLCL/!5! 9b {L¢Lh 
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Tabla 4 Resumen de información verificado en sitio 

    

Figura 5 Unidades de generación de la central Helios (fuente propia) 

El Gráfico 4 presenta un desglose visual de los resultados de la validación por sección. El análisis del gráfico 

muestra una desactualización generalizada en la información del Registro Público de la CREE, evidenciando 

que la mayor parte de las secciones evaluadas presentan información desactualizada o incompleta. Aspectos 

críticos como la información de conexión, documentación general, licencia ambiental y capacidad de 

generación reflejan una falta total de registros actualizados, mientras que secciones como la información 

técnica y sobre equipos de generación muestran que la información esta parcialmente actualizada, pero 

aún requieren ser completadas. La única sección que se encuentra completamente actualizada es la 

relacionada con el representante legal. En términos generales, los resultados reflejan la necesidad de que 

el agente gestione de manera prioritaria la actualización de los datos faltantes para garantizar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la CREE y facilitar una verificación efectiva de la información 

registrada. En resumen, el porcentaje de información actualizada corresponde al 46 % y el porcentaje de 

información desactualizada corresponde al 54 %. 
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Gráfico 4 Revisión del formulario de RP - Helios (fuente propia) 

Conforme con lo establecido en la normativa vigente, el personal encargado de la empresa generadora 

deberá actualizar la información descrita en la tabla descrita en el Anexo 1 Información pendiente de 

actualización. 

Operación 

El sistema de generación de la central HELIOS cuenta con tecnología seguidora que permite realizar el 

seguimiento de irradiancia, lo que hace que los paneles solares modifiquen su posición, rotando el módulo 

sobre el eje de la estructura, aprovechando el recurso. 

El despacho de energía al SIN es automático, al detectar la irradiancia los inversores se activan lo que iniciaría 

su despacho y al dejar de percibir estos se apagan. Cabe mencionar que el control operativo de esta central 

se encuentra en Tegucigalpa, este personal es el que realiza la comunicación directa, incluyendo la inyección 

de reactivo y la limitación de generación a la red eléctrica, en coordinación con el Centro Nacional de 

Despacho (CND). Asimismo, cuenta con un sistema de control de medición SCADA, que permite el monitoreo 

de los equipos de generación e indicadores del sistema tanto en planta como en el centro de control. Esta 
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central generadora participa en el mercado eléctrico nacional a través del mercado de contrato mediante el 

contrato de suministro con la empresa distribuidora No. 18-2014. 

Puntos de conexión  

La central Helios tiene ubicado su equipo de medición en la subestación Santa Lucia L350 en 34.5 kV. El 

punto de conexión y entrega se encuentra ubicado entre la subestación Santa Lucia y subestación Prado a 

través de la línea L361 en 34.5 kV. Es importante mencionar que la central tiene la particularidad de poder 

entregar su capacidad a ambas subestaciones, según lo requiera el CND, realizando las maniobras 

correspondientes. Para conectar la central generadora al SIN, se utiliza una red eléctrica de 

aproximadamente 10.4 km en 34.5 kV. Ver Figura 6 y Figura 7. 

 

Figura 6 Diagrama unifilar de la central Helios 

   

Figura 7 Subestación Santa Lucia ubicación de los puntos de conexión al SIN (fuente propia) 

Subestación Santa Lucia, punto de medición L350 Subestación Santa Lucia, punto de conexión L361 



 

 

50 

 

Otros hallazgos 

De acuerdo, con el acta de verificación para equipo de medición comercial No. AV-CND-PL2023-2024-

862023-01 emitida por el CND de fecha 08 de junio de 2023, se identificó que la central Helios cuenta con 

la verificación del punto de medición comercial bajo la denominación T634_3556_103M1/M2, conforme 

con lo establecido en la Norma Técnica de Medición Comercial, para cual se concluyeron que la certificación 

y oficialización tiene una validez de dos (2) años a partir de la fecha de emisión del acta de verificación en 

mención.  

CONCLUSIONES 

A partir de los análisis descritos en el presente informe se concluye que: 

1. La información declarada dentro del expediente de registro público con numero G-S46 de la sociedad 

mercantil Generación Renovable de Honduras S.A. de C.V. se encuentra desactualizada, debido a que 

no cuentan con la información registrada bajo el formulario vigente, en consecuencia, se 

identificaron ausencias referentes a la información del apoderado legal, datos generales de los socios 

y representante legal. Asimismo, se identificó la inconsistencia de la capacidad instalada debido a las 

características de la tecnología, punto de medición y factor de planta. Cabe mencionar, que es 

obligación de los agentes del MEN, actualizar e informar cualquier modificación de las instalaciones 

o de la operación, dentro del plazo establecido por el Reglamento de la Ley General de la Industria 

Eléctrica (RLGIE). 

2. Sobre la operación y funcionamiento de las unidades de generación, se encuentra activa, asimismo 

se verificó el funcionamiento y operación de la central en el SIN. 

3. Se verificó que el punto de conexión y entrega se encuentra ubicado en la Subestación Santa Lucia L-

361 a una tensión de 34.5 kV. Asimismo, cuenta con la verificación del punto de medición comercial 

por el operador del sistema bajo el registro T634_3556_103M1/M2 y actualmente se encuentra 

ubicado en la subestación Santa Lucia, línea L-350 que a través de los dispositivos de protección se 

encuentra conecta a la subestación Prados.  
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RECOMENDACIONES 

A partir de los análisis descritos en el presente informe se concluye que: 

1. Realizar el seguimiento de acuerdo con el compromiso y deber de la sociedad mercantil Generación 

Renovable de Honduras, para que realice la actualización de la información declarada, dentro del 

periodo de 20 días hábiles en conformidad con el RLGIE Articulo 10 literal B. 

MATRIZ DE SEGUIMIENTOS 

No. Recomendación Tipo (acción 
o 

documento) 

Medio de verificación Fecha estimada  Estado 
(Pendiente, en 

proceso, 
finalizado) 

1 

Seguimiento del proceso de 
actualización expediente EG-
G-S46 de la sociedad 
mercantil Generación 
Renovable de Honduras S.A. 
de C.V.. 

Escrito Secretaria General 28/11/2024 En proceso 
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ANEXOS 

Anexo 1 Información pendiente de actualización 
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ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ 

{ƻŎƛŜŘŀŘ ƳŜǊŎŀƴǝƭ w¢b лулмπфлмоπсмлспт 
tŀǊŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜōŜǊł ǊŜƳƛǝǊ 
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ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊƭŀ 
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Verificar el dato, ya que se visualiza el punto de 
medición en la L350 de la subestación Santa Lucía 
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INFORME DE INSPECCIÓN A LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA CUYAGUAL, PROYECTO 

HIDROELÉCTRICO SANTA LUCÍA S.A. 

OBJETIVO 

1. Verificar la información provista por la sociedad mercantil Hidroeléctrica Cuyagual S. A con expediente 

de registro público número G-S70 de empresas empresa generadorasΦ 

Objetivos específicos 

1. ±ŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴΦ 

2. Verificación de los puntos de conexión, entrega y medición de la central. 

PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA INSPECCIÓN 

Como producto del proceso de inspección se identificaron los hallazgos siguientes según el aspecto del 

analizado: 

Antecedentes de la central generadora 

El Proyecto Hidroeléctrico Santa Lucía tuvo sus inicios como una iniciativa del fondo cafetalero, cuyo objetivo 

era identificar oportunidades para desarrollar energía limpia en zonas estratégicas. En 2011, tras realizar 

varios estudios de factibilidad en diferentes regiones, se seleccionó el sitio para su implementación. En ese 

momento, la zona presentaba desafíos significativos debido a la falta de acceso vial, lo que dificultaba tanto 

el traslado de materiales como la movilización de equipos necesarios para los estudios preliminares. 

Entre los años 2014 y 2015, se completaron los estudios técnicos y la construcción de un tramo carretero 

esencial para garantizar el acceso al área del proyecto. Esta infraestructura tuvo un costo estimado de 

L.14,000,000.00 y representó un avance clave en la viabilidad del desarrollo. 

Sin embargo, el proyecto enfrentó contratiempos debido al impacto de los fenómenos naturales ETA e IOTA, 

que dañaron severamente la tubería principal, obligando a suspender las operaciones por un periodo de 

nueve meses. Estos eventos resaltaron la vulnerabilidad del proyecto ante fenómenos climáticos extremos 

y la necesidad de implementar medidas de mitigación para asegurar su continuidad operativa. 
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Aspectos generales 

El 05 de noviembre de 2024 se realizó el proceso de inspección con previo aviso a la central hidroeléctrica 

Cuyagual proyecto Santa Lucía, ver Figura 8 que forma parte del expediente de registro público como 

empresa generadora G-S70.  

 

La Tabla 5 contiene un resumen de los hallazgos obtenidos durante la inspección a la central generadora, 

en particular, se verificaron aspectos como ser la información general, información técnica de las unidades 

de generación y los puntos de conexión al Sistema Interconectado Nacional (SIN). 

LbChwa!/Ljb ±9wLCL/!5! 9b {L¢Lh 
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LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŜȄƛƽƴ 
{ǳōŜǎǘŀŎƛƽƴΥ bŀŎƻ 
.ŀǊǊŀκ[ƝƴŜŀΥ [осп 
bƛǾŜƭ ŘŜ ǘŜƴǎƛƽƴΥ опΦр ƪ±  

/ŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ  мнΣллл Ƴш 

/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ bƻΦ ммрπнлмп 

[ƛŎŜƴŎƛŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ bǵƳΦΥ лнт πнлмр ς /ŀǘŜƎƻǊƝŀ н 
Tabla 5 Resumen de información verificado en sitio 

Figura 8 Instalaciones de la central hidroeléctrica Cuyagual 
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La planta opera con una unidad tipo Pelton de 6.1 MW de capacidad instalada. A pesar de que esta unidad 

cuenta con características técnicas que permiten su ajuste para operar a una mayor capacidad, esto no ha 

sido necesario debido a que el contrato de suministro establece una potencia específica. Además, se observa 

el transformador de potencia, encargado de elevar el voltaje para la transmisión de energía, y el centro de 

control, donde se supervisan y gestionan las operaciones de la planta. En la Figura 9 siguiente se muestra el 

soporte fotografico. 

   

Figura 9 Unidad de generación, transformador y equipo de control de la operación 

Operación  

La central hidroeléctrica cuenta con una cámara de compensación con una capacidad de almacenamiento 

de 12,800 metros cúbicos, diseñada para optimizar la operación durante períodos críticos. Este volumen de 

agua permite regular y estabilizar el flujo hacia las turbinas, garantizando una operación confiable y 

eficiente. Durante los horarios pico de demanda energética, la cámara se utiliza para inyectar energía 

adicional a la red, asegurando que la central pueda responder a las fluctuaciones del sistema. 

El sistema genera energía con un voltaje nominal de 4,160 V, que es transformado a 34.5 kV para su entrega 

a la red. Este proceso de transformación permite la compatibilidad con los niveles de voltaje requeridos en 

el sistema eléctrico, asegurando que la energía generada pueda ser integrada de manera efectiva para su 
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distribución. La configuración técnica refleja un diseño adaptado a las demandas operativas de la central y 

a las necesidades del sistema eléctrico. 

La central hidroeléctrica a filo de agua está equipada con una infraestructura técnica diseñada para operar 

de manera eficiente y cumplir con las demandas del sistema, en la Figura 10 se muestran los puntos 

recopilados de la presa, antecámara, casa de máquinas y puntos de conexión. Dispone de una red de 5.3 

kilómetros de tramo privado, cuya conservación es responsabilidad de la empresa, manteniéndola en 

condiciones óptimas. La energía necesaria para la operación interna es suministrada por la ENEE, a través 

de las claves de suministro 1965985 y 1965984. En la imagen se muestra la distancia y la identificación de 

presa, interconexión, entrega y puntos de medición. 

 

Figura 10 Ubicación de la ubicación de la empresa 

La obra abarca una extensión total de 8.3 kilómetros, con un caudal turbinable mínimo de 0.26 m³/s y un 

máximo de 1.2 m³/s, permitiendo alcanzar una potencia mínima de 0.7 MW. El sistema tiene una capacidad 

de almacenamiento que varía entre 1,600 m³ y 12,800 m³, lo que posibilita la regulación del flujo requerido 

para las operaciones.  

La planta está conectada a la subestación Naco, situada a una distancia aproximada de 68.5 kilómetros 

desde la casa de máquinas. Además, dispone de sistemas auxiliares que permiten continuar las operaciones 

en caso de interrupciones en el suministro eléctrico por parte de la ENEE, contribuyendo a la continuidad 

de su funcionamiento en situaciones imprevistas. 

 














































































































